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APÉNDICE 7 DEL ANEXO XV 

NORUEGA - LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS  

 

1. Esta Lista de Compromisos Específicos indica los sectores liberalizados de 

conformidad con el Artículo 9.4 (Lista de compromisos específicos) del Tratado y, 

mediante reservas, las condiciones y salvedades sobre el trato nacional que se aplican a 

las personas jurídicas y físicas de otro Estado Parte y a la presencia comercial de dichas 

personas en tales sectores.  

2. Esta Lista de Compromisos Específicos se compone de los siguientes elementos: 

(a) la primera columna indica el sector o subsector en el que Noruega asume 

el compromiso, y el ámbito de aplicación de la liberalización al que se 

aplican las reservas al trato nacional
1
; y 

(b) la segunda columna describe las reservas aplicables al trato nacional.  

3. A los fines del presente Apéndice, “CIIU Rev. 4” significa la Clasificación 

Industrial Internacional Uniforme de todas las Actividades Económicas, según lo 

establecido en la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas, Informes Estadísticos, 

Serie M, N.
o
 4/Rev. 4. 

4. Para mayor certeza, no es necesario especificar en esta Lista de Compromisos 

Específicos los requisitos no discriminatorios relativos al tipo de forma jurídica de un 

establecimiento para que Noruega pueda mantenerlos o adoptarlos. 

5. Para mayor certeza, esta Lista de Compromisos Específicos solo abarca las 

actividades comprendidas en el ámbito de aplicación del Capítulo 9 (Inversiones) del 

Tratado. Cuando un sector o subsector enumerado también contenga un elemento de 

prestación de servicios, solo los aspectos no relacionados con los servicios del sector o 

subsector se incluirán en la presente Lista de Compromisos Específicos. 

6.  La presente Lista de Compromisos Específicos no impedirá que Noruega 

aplique mecanismos de análisis de inversiones cuando lo considere necesario para 

salvaguardar sus intereses de seguridad nacional. Dichos mecanismos se aplicarán de 

conformidad con la legislación interna, de manera no arbitraria y de buena fe, y de un 

modo que no constituya un obstáculo injustificable para las inversiones. Las 

inversiones, incluida la participación en sociedades establecidas en Noruega, podrán 

estar sujetas a medidas tales como requisitos de notificación, examen o autorización por 

parte de las autoridades noruegas competentes.  

                                                           
1
  Para mayor certeza, la presencia comercial en sectores o subsectores contemplados en el 

Capítulo 9 (Inversiones) del Tratado y no mencionados en esta Lista de Compromisos Específicos no 

constituye un compromiso. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

 

 

TODOS LOS SECTORES 

 

 

Gerencia y directorios 

El gerente general de una sociedad anónima, y por lo menos 

la mitad de los miembros del directorio y de la asamblea de la 

sociedad deben ser residentes de Noruega. Los criterios de 

residencia no se aplicarán a los nacionales de un Estado 

miembro del Espacio Económico Europeo (EEE) que sean 

residentes permanentes de uno de estos Estados.
2
 El 

Ministerio de Comercio, Industria y Pesca puede conceder 

exenciones a esta disposición. 

 

 

TODOS LOS SECTORES 

 

 

Derechos de autor colectivos y derechos conexos 

Los sistemas de gestión de derechos de autor colectivos y 

derechos conexos, así como las regalías, gravámenes, 

subvenciones y fondos, no están incluidos en el Tratado. 

 

 

TODOS LOS SECTORES 

 

Impuestos 

Noruega se reserva el derecho de aplicar medidas 

incompatibles con el Artículo 9.3 (Trato nacional) del Tratado 

para la imposición, aplicación o recaudación de impuestos 

directos, siempre que dichas medidas no contravengan ningún 

tratado tributario en vigor entre Noruega y un Estado del 

MERCOSUR. 

 

 

A. AGRICULTURA, SILVICULTURA Y PESCA 

 

 

Agricultura, ganadería, 

caza y actividades de 

servicios conexas 

 

(CIIU Rev. 4: 01, 

excluidas las actividades 

de servicios conexas 0170) 

 

 

Solo el pueblo sami puede poseer y ejercer la actividad de 

cría de renos. 

 

 

Silvicultura y extracción 

de madera 

 

(CIIU Rev. 4: 02, 

 

Ninguna 

 

 

                                                           
2
  La exclusión de los criterios de residencia para los residentes permanentes de un Estado miembro del 

EEE no constituye una reserva al trato nacional, pero la frase se incluye para ofrecer una descripción exhaustiva 

de la medida. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

 

excluidos los servicios de 

apoyo a la silvicultura 

0240) 

 

 

Pesca y acuicultura 

 

(CIIU Rev. 4: 03) 

 

Una concesión para adquirir un buque pesquero o una 

participación en una empresa propietaria de dichos buques 

solo podrá otorgarse a un ciudadano noruego o a una entidad 

que pueda definirse como ciudadano noruego. Se considera 

que una empresa tiene los mismos derechos que un ciudadano 

noruego cuando su sede principal está en Noruega y la 

mayoría del directorio, incluido su presidente, son ciudadanos 

noruegos y han permanecido en ese país durante los dos 

últimos años. Los ciudadanos noruegos también deben ser 

titulares, al menos, del 60% de las acciones y deben estar 

facultados para ejercer, como mínimo, el 60% de los derechos 

de voto. 

 

La propiedad de la flota pesquera estará reservada a los 

pescadores profesionales. Para obtener el derecho a ser 

propietario de un buque pesquero, es necesario tener un 

historial de pesca profesional activa en un barco pesquero 

noruego durante, al menos, tres de los últimos cinco años.  

 

Queda prohibido que personas que no sean ciudadanos o 

empresas noruegas, según se definen anteriormente, procesen, 

embalen o transborden pescado, crustáceos y moluscos, o sus 

partes y productos, dentro de los límites de pesca de la Zona 

Económica Noruega. Esto se aplica a las capturas de buques 

noruegos y extranjeros. Se conceden excepciones en 

circunstancias especiales. 

 

 

B. EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS 

 

 

Extracción de carbón de 

piedra y lignito 

 

(CIIU Rev. 4: 05) 

 

 

Ninguna 

 

D. INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 

 

 

Elaboración de 

productos alimenticios 

 

(CIIU Rev. 4: 05) 

 

Ninguna 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

 

 

 

Fabricación de 

productos textiles 
 

(CIIU Rev. 4: 13) 

 

 

Ninguna 

 

Fabricación de prendas 

de vestir 
 

(CIIU Rev. 4: 14) 

 

 

Ninguna 

 

Fabricación de 

productos de cuero y 

productos conexos 
 

(CIIU Rev. 4: 15) 

 

 

Ninguna 

 

Producción de madera y 

fabricación de productos 

de madera y corcho, 

excepto muebles; 

fabricación de artículos 

de paja y de materiales 

trenzables 
 

(CIIU Rev. 4: 16) 

 

 

Ninguna 

 

Fabricación de papel y 

de productos de papel 
 

(CIIU Rev. 4: 17) 

 

 

Ninguna 

 

Impresión y 

reproducción de 

grabaciones 
 

(CIIU Rev. 4: 18) 

 

 

Ninguna 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

 

 

Fabricación de coque y 

productos de la 

refinación del petróleo 
 

(CIIU Rev. 4: 19) 

 

Ninguna 

 

Fabricación de 

sustancias y productos 

químicos 
 

(CIIU Rev. 4: 20) 

 

 

Ninguna 

 

Fabricación de 

productos farmacéuticos, 

sustancias químicas 

medicinales y productos 

botánicos de uso 

farmacéutico 
 

(CIIU Rev. 4: 21) 

 

 

Ninguna 

 

Fabricación de 

productos de caucho y de 

plástico 
 

(CIIU Rev. 4: 22) 

 

 

Ninguna 

 

Fabricación de otros 

productos minerales no 

metálicos 
 

(CIIU Rev. 4: 23) 

 

Ninguna 

 

Fabricación de metales 

comunes 
 

(CIIU Rev. 4: 24) 

 

 

Ninguna 

 

Fabricación de 

productos elaborados de 

metal, excepto 

maquinaria y equipo 
 

 

Ninguna 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

 

(CIIU Rev. 4: 25) 

 

 

Fabricación de 

productos de 

informática, de 

electrónica y de óptica 
 

(CIIU Rev. 4: 26) 

 

 

Ninguna 

 

Fabricación de equipo 

eléctrico 
 

(CIIU Rev. 4: 27) 

 

 

Ninguna 

 

Fabricación de 

maquinaria y equipo 

n.c.p. 
 

(CIIU Rev. 4: 28) 

 

 

Ninguna 

 

Fabricación de vehículos 

automotores, remolques 

y semirremolques 
 

(CIIU Rev. 4: 29) 

 

 

Ninguna 

 

Fabricación de otro 

equipo de transporte 
 

(CIIU Rev. 4: 30) 

 

Ninguna 

 

Fabricación de muebles 
 

(CIIU Rev. 4: 31) 

 

 

Ninguna 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

 

 

Otras industrias 

manufactureras 
 

(CIIU Rev. 4: 32) 

 

 

Ninguna 

________________ 


